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EXAMEN DEL MANUAL 

El Examen del Manual de Exposiciones de Flores NGC se ofrece dos veces por 
año: el cuarto Jueves de Abril y el cuarto Jueves de Octubre.  

NOTA. Los Jueces Estudiantes envían el formulario FORM3 al Director EEF 
del País, por lo menos ocho semanas antes de la fecha del examen. Se deben 
cumplir con todos los requisitos: tener aprobado el Curso completo de 
Procedimiento, los cuatro Cursos de Horticultura, los cuatro Cursos de Diseño 
(todos en línea), Créditos de Juzgar, Exhibir y redactar el Programa para una 
Exposición de Flores NGC.  
Todos los formularios están disponibles en el sitio Web de comaai.org 
   
RESPONSABILIDADES DEL DIRECTOR EEF DEL PAÍS.  

8 SEMANAS ANTES Revisar FORM3 para ver si el Juez Estudiante está 
autorizado a rendir el Examen del Manual.  

6 SEMANA ANTES Informar al Director NGC del Examen del Manual AI, la 
cantidad de Jueces Estudiantes aprobados a rendir el Examen del Manual, 
utilizando el formulario FORM 4.  

4 SEMANAS ANTES Se le pide al Director EEF Examen del Manual AI copias 
de los exámenes anteriores.  El Director EEF del País comparte una copia del 
último Examen del Manual con las estudiantes.  

El Director EEF del País, hace el pago al NGC con el Formulario de Pago Digital 
FORM 2AI y envía una copia con el recibo correspondiente, al Director de 
Examen del Manual AI. 

El Director EEF del País envía  FORM 5 con el nombre y correo del  Estudiante 
al Director NGC Examen del Manual. 

El Director EEF   NO abre el correo electrónico con el Examen de Manual 
recibido de la Directora del Examen del Manual NGC AI.  

El Director EEF envía el Examen del Manual a los correos electrónicos de las 
Estudiantes, estando estas presentes en pantalla. La Estudiante tiene una 
hora para contestar el Examen del Manual. 

El resultado del Examen se da inmediatamente en la pantalla del Estudiante. 

El Director EEF recibe el FORM 5 con la nota de cada estudiante para su 
archivo.  

NOTA: Se les devuelve el FORM 3 y el dinero a aquellas estudiantes que no 
aprueban el Examen del Manual, con las instrucciones de cuando el 
estudiante puede rendir nuevamente el Examen.  
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El Director EEF Informa al Consejo de Jueces del País los nombres de las 
Jueces Estudiantes aprobadas, para que abran una carpeta con las 
credenciales de la nueva Juez Acreditada a quien se les asigna el NIC 
correspondiente solicitándolo a la Directora NIC de su País. 

 

RESPONSABILIDADES DEL DIRECTOR NGC EXAMEN DE MANUAL AI. 

Recibe la solicitud de Examen del Manual FORM 4. 

Recibe datos (Nombre, dirección electrónica) de las Estudiantes aptas para 
Examen de Manual en el FORM 5.  

Recibe copia de la Forma 2AI del pago a NGC. 

Envía un correo al Director de la EEF del País con los Exámenes de Manual 
anteriores para ser enviados a las estudiantes que presentan. 

Una semana antes del examen, envía al Director de la EEF del País, la 
información para acceder a la plataforma Zoom donde se llevará a cabo el 
Examen del Manual en pantalla y la liga para acceder a él, con indicaciones 
de no re-enviar el correo a las estudiantes hasta el día del Examen y estando 
las estudiantes presentes en pantalla.  

El día del Examen se indica a las estudiantes su número personal con el que 
serán identificadas en este Examen de Manual. 

Se provee la contraseña para acceder al Examen cuando todas las 
estudiantes han recibido y abierto su plataforma de acceso El Examen es 
disponible en la plataforma Google Forms y su duración es de una hora. 

Al finalizar el Examen la estudiante envía sus respuestas y recibe 
automáticamente  el Examen calificado.  

La Directora de Examen del Manual recibe las respuestas y la nota 
correspondiente. 

Una vez que terminan todas las estudiantes el Examen, se da la bienvenida 
a las nuevas Jueces que acreditaron. 

Se envía el FORM 5 con la Calificación a las Directoras de EEF. 

Se informa a la Directora de Credenciales de cada País el nombre de la Juez 
que Acreditó.  

Se envía la Credencial de Juez Acreditada al correo electrónico personal de 
cada Juez con una carta de bienvenida. 
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